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Secretaría del Pleno

Expediente 188985ENIF: P3004300D

JUAN CARLOS GONZÁLVEZ SORIANO, SECRETARIO ACCTAL. DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA. 

 

CERTIFICO: Que según consta en el borrador de la correspondiente acta, el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día  7 de octubre de 2019, adoptó, entre otros, 

el siguiente ACUERDO: 

 

4. MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚM.20, REGULADORA DE LA 

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS  A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 

RESERVAS DE LA VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. EXPTE. 

188985E. 

(...) 

Vista cuanta documentación obra en el expediente instruido al efecto. 

De conformidad con la memoria justificativa de la modificación y con los 

informes emitidos al respecto por los servicios de Secretaría e Intervención. 

Y conforme al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía,  

Hacienda y Personal. 

El Ayuntamiento Pleno adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:   

1. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal núm 20  

Reguladora de la  Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras y Reservas de la 

Via Pública para Aparcamiento Exclusivo, Carga y Descarga de Mercancías de 

cualquier Clase, en el  siguiente sentido: 

 - En el artículo 4, los apartados a) y b) quedan así redactados : 

a) Que los únicos ingresos percibidos por el núcleo familiar de convivencia 

sean pensiones por jubilación  o prestaciones de invalidez equivalentes cuyo 

importe total dividido por el número de miembros del núcleo familiar, no exceda 

del 100 por ciento del I.P.R.E.M., todo ello referido al año anterior a la 

solicitud. 

b) Que a efectos de la consideración del núcleo familiar de convivencia, se 

entenderá que éste está constituido por el cónyuge y  la totalidad de personas 

empadronadas en el mismo domicilio relacionadas por lazos de 

consanguinidad, afinidad o acogimiento legal y efectivamente residentes en el 

mismo. 

En el artículo 6, los párrafos primero y segundo quedan así redactados:  
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Secretaría del Pleno

Expediente 188985ENIF: P3004300D

 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de 

solicitar la oportuna licencia cuando se trate de concesiones de nuevos 

aprovechamientos de la vía pública. En estos casos,  la tasa se liquidará de forma 

prorrateada por trimestres , comenzando el devengo  de  la tasa en el  trimestre en el 

que se  otorgue  la concesión del aprovechamiento. 

 Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados el devengo se 

producirá el día 1 de enero de cada año  y el periodo impositivo coincide con el año 

natural. 

 - Se suprime el párrafo cuarto de este artículo. 

- En el artículo 8, se modifica  el apartado primero, que debe decir: 

1. Las licencias de los apartados A), B) , C)  y F) de la Tarifa de esta Ordenanza 

corresponderá su otorgamiento, que será discrecional, a la Alcaldía, y las 

correspondientes a los apartados D) y E) a la  Junta de Gobierno 

 - Artículo 9, apartado 2 A) párrafo primero: 

 Donde dice “locales con capacidad inferior a tres vehículos”, debe decir 

“locales con capacidad inferior a cuatro vehículos” 

 - Artículo 9, apartado 2 A) párrafo primero 

 El apartado 4 para a titularse: Reservas de la vía pública para establecimientos 

comerciales, industriales o de servicios (Tarifa D) . 

 El apartado 5 pasa a titularse: Reservas excepcionales de la vía pública para 

operaciones de carga y descarga ( Tarifa E).  

 - Artículo 10, párrafo final: 

 Se añade como último iniciso: “a costa del titular de la licencia”. 

 - El Anexo  relativo a las TARIFAS el párrafo primero queda así redactado : 

En edificios de hasta 3 viviendas: 20 metros de superficie  por vehículo. 

a) En edificios de más de 3 viviendas: 25 metros de superficie  por vehículo. 

b) En entradas de vehículos  y vados horarios o permanentes  a parcelas donde se 

sitúan  naves industriales, la  tarifa a aplicar se asimilará a la  de los locales 

con capacidad de  4 a 9 vehículos. 

c) Cuando se trate de naves o inmuebles  destinados al depósito de vehículos  o 

actividad relacionada con vehículos tales como  lavaderos, ITV, gasolineras etc 

que implique una mayor intensidad en el uso de la  entrada y salida de 

vehículos,  la superficie vendrá determinada por los datos catastrales de la 

parcela o inmueble .  
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2. Exponer públicamente el expediente durante treinta días a efectos de examen 

y presentación de alegaciones por los interesados, mediante publicación de los anuncios 

correspondientes en el tablón de edictos municipal, en el B.O.R.M. y en uno de los 

diarios de mayor difusión regional.  

3. Establecer como fecha del comienzo de su aplicación el día siguiente al de la 

publicación del texto íntegro de la modificación, definitivamente aprobado, en el B.O.R.M. 

y en todo caso el 1 de enero de 2020. 

 

Y para que así conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 

certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Yecla en la fecha de su 

firma. 

(Fecha y  firma electrónica al margen) 
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